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BOLÍVAR Sj AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION No.
SECRETARIA JURIDICA

_______ "Por medio del cual se Inscriben Dignatarios de la Liga de Atletismo de Bolívar"_______

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En usos de las facultades conferidas por los Decretos 1529 de 1990, y

C O N S I D E R A N D O

Que la LIGA DE ATLETISMO DE BOLIVAR, es una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro con 
domicilio en la Ciudad de Cartagena de Indias, dotada de personería jurídica vigente, reconocida mediante 
Resolución No. 370 del 20 de Abril de 1.971, y Reformas Estatutarias aprobadas mediante Resolución No. 
1694 de Mayo 29 de 1.986, 1563 de Julio 07 de 1.998, 1149 de Marzo 31 de 1.999, expedidas por la 
Gobernación de Bolívar.

Que el señor NICOLAS SANTIAGO NAVARRO MESTRE, identificado con la C.C. No. 9.285.968, 
expedida en Turbaco -  Bolívar, en su calidad de Representante Legal de la LIGA DE ATLETISMO DE 
BOLIVAR, ha solicitado la inscripción de los miembros del Organo de Administración, Organo de Control, 
y Organo de Disciplina para el periodo estatutario comprendido entre el 30 de Agosto de 2017 hasta el 29 
de Agosto 2.021, de conformidad con Acta de Asamblea Universal Extraordinaria de fecha 25 de Octubre 
de 2.017, y Acta de reunión del Órgano de Administración No. 005 de fecha 26 de Octubre de 2.017.

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se procede a revisar los Estatutos que se encuentran 
vigentes tal como consta en la Resolución No. 1149 del 31 de Marzo de 1.999 emitida por el Gobernador 
de Bolívar; encontrando que el artículo 21 dispone que el periodo estatutario sea de 4 años.

Que la última inscripción de dignatarios fue realizada mediante Resolución No. 342 del 17 de Junio de 
2.016.

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos formales y sustanciales, se determina que la 
documentación aportada se ajusta a las normas Deportivas vigentes, especialmente al Decreto 1529 de 
Julio 12 de 1990, a los estatutos que rigen la entidad y demás que modifican, adicionan o complementan 
la materia.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordénese la inscripción de ios dignatarios de la LIGA DE ATLETISMO DE 
BOLIVAR, elegidos de conformidad con Acta de Asamblea Universal Extraordinaria de fecha 25 de 
Octubre de 2.017, y Acta de reunión del Órgano de Administración No. 005 de fecha 26 de Octubre de 
2.017, para el periodo estatutario comprendido entre el 30 de Agosto de 2017 hasta el 29 de Agosto 2.021, 
de conformidad con Acta de Asamblea Universal Extraordinaria de fecha 25 de Octubre de 2.017, y Acta 
de reunión del Órgano de Administración No. 005 de fecha 26 de Octubre de 2.017, así:
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O R G A N O  DE A D M IN IS T R A C IO N

C A R G O N O M B R E C E D U LA
Presidente  y Rep. Legal N IC O LA S  S A N T IA G O  N A V A R R O  M ESTR E 9.285 968

V icepres idente A R IE L  G O N Z A L E Z  C A R D A LE S 73.101.908

S ecretario R A F A E L  B E N JA M IN  L A R A  C O R D O B A 9.090.633

Tesorero A R N O L D  E N R IQ U E  G U A R D O  L O R A 73.555.616

Voca l A U R E L IO  B E R R IO  PER TU Z 3.626.985

X .  O R G A N O  DE C O N T R O L

X  C A R G O N O M B R E C E D U LA
R evisor F iscal P rincipa l JU A N  C A R LO S  C A R D E N A S  V E LA S Q U E Z 73.142.083 

T P  122706. -T
R evisor F iscal sup len te G U ILLE R M O  R A F A E L  J IM E N E Z  G A LV IS
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O R G A N O  DE D IS C IP L IN A

C A R G O N O M B R E C E D U LA
Por la A sam blea M AR IS O L O R TE G A  M AR TIN E Z 3 0 .7 7 6 4 1 6

Por la A sam blea S A N D R A  M A S S A  A C O S TA 45 452,576

Por el O rgano de A dm in is trac ión E V ELEIN  M AR TIN E Z  P A D ILLA 1 044.929.346

ARTÍCULO  SEGUNDO: La presente Resolución se notificara en los térm inos de los artículos 
67 y 68 del Código de Procedim iento A dm in is tra tivo  y de lo Contencioso A dm in istra tivo , y 
contra esta procede el Recurso de Reposición de acuerdo al artículo 74 del citado Código, 
recurso que podrá interponerse ante el Gobernador del Departam ento de Bolívar, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación.

AR TICULO  TERCERO: La presente Resolución regirá a pa rtir de su e jecutoria
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N O TIF IQ U ESE, COM UNIQUESE Y CÚMPLASE

U C C O D E L A  HOZD U M E K 1 U R B A Y P A Z
Gobernac o r^ d e  Bolívar Secretaria Jurídica

Proyectó y El ib/ró: JANETH MONTERO LEYVA \  
Revisó: PEDR ^RAFAEL CASTILLO GONZALEZ X 

Dire /or Grupo de Conceptos y Actos Adl linistrativos
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